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Excmo. Ayto.  de Cuenca

   Ref. Secretaría General.

NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2008

En la ciudad de Cuenca, siendo las diecisiete horas y treinta minutos, del día veinticuatro de noviembre del dos mil ocho, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.                         
Tenientes de Alcalde:

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

D. Miguel Ortiz Moya.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Alejandra Barambio Zamora.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.
Da. Raquel Vieco Lucas.

D. Juan Manuel Ávila Francés.
D. Pedro Bustos Amores.
Da. Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.
D. Salvador Barambio Heras.
D. Andrés Vieco Pernía.
Dª. Ana Cruz Muñoz.

Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.

Secretario General Accidental del Ayuntamiento:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.

Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, al tenor siguiente:
1º.- 
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 10 de octubre de 2008 con la modificación indicada.
2º.- PRESIDENCIA (1).

A).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 6.501 al 6.646 de 2007 y 4.451 al 5.250 de 2008. 
3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:  La aprobación inicial de la Modificación Puntual nº 40 del vigente P.G.O.U. (Plan General de Ordenación Urbana), por la que se suprime la Unidad de Ejecución nº 18, incrementándose la superficie del suelo dotacional público para servir de soporte a la sede del GEACAM,l, incluyendo las observaciones contenidas en el acuerdo de la Comisión Regional, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 36.3 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre (TRLOTAU, texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha.) y  135.3 del Decreto 248/2004, de 14 de Septiembre (RPU, Reglamento de Planeamiento Urbanístico), solicitando de la Consejería Competente por razón de la materia la aprobación definitiva, en aplicación de los artículos 37 TRLOTAU y 136 RP.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: La aprobación inicial  de la Modificación Puntual nº 41 del vigente P.G.O.U.(Plan General de Ordenación Urbana), consistente en el incremento de la ocupación máxima de las parcelas en la Ordenanza 7, Grado 4 (Antigua Ordenanza 19, Zona industrial “Polígono Cuberg IM3”), incluyendo las indicaciones contenidas en el acuerdo de la Comisión Regional, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 36.3 del Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre (TRLOTAU texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha.) y  135.3 del Decreto 248/2004, de 14 de Septiembre (RPU, Reglamento de Planeamiento Urbanístico), solicitando de la Consejería Competente por razón de la materia la aprobación definitiva, en aplicación de los artículos 37 TRLOTAU (texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha) y 136 RP. 
C).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la ratificación y aceptación del contenido del Acta, y por tanto de la propuesta de delegación de las funciones en materia de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, que figuran en el Anexo del Decreto 37/1998, de 12 de mayo, sobre régimen de delegación de competencias en los Ayuntamientos y Mancomunidades de Castilla-La Mancha, así como el resto del contenido del Acta de fecha 28 de Octubre de 2008 correspondiente a la reunión celebrada por la Comisión Mixta prevista en el artículo 72 de la Ley 3/91.
4º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 11 votos en contra de los Concejales del Grupo Socialista y 1 abstención  de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA: Desestimar la reclamación a la Cuenta General del Ejercicio 2007 formulada por Dª Inmaculada Cruz Salcedo, representante del Grupo Municipal Socialista”

B).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 11 abstenciones de los Concejales del Grupo Socialista y 1 voto  en contra  de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Desestimar la reclamación a la Cuenta General del Ejercicio 2007 formulada por Dª Inmaculada Ana Cruz Muñoz, representante del Grupo Municipal Mixto- Izquierda Unida. 
C).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar la corrección de errores y la Cuenta General del Ejercicio 2007. Según Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio, Promoción Económica y Montes.
D).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Aprobar el compromiso de inclusión en el presupuesto del ejercicio 2009 la consignación presupuestaria para la contratación de un abogado por importe de 69.600 €.
 E).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Modificación de créditos nº 6  del Presupuesto Municipal del 2008.

SEGUNDO.-  Exposición Pública por Pleno de 15 días durante el cual se podrá consultar el Expediente y formular alegaciones o Reclamaciones al mismo.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el trámite de Información Pública no se presentan Reclamaciones.
F).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular, 11 votos en contra de los Concejales del Grupo Socialista y 1 abstención de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio entre la Gerencia Territorial del Catastro y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca en materia de gestión catastral.
SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
G).- El Pleno, por mayoría de 14 votos a favor (13 de los Concejales del Grupo Popular y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)) y  11 votos en contra de los Concejales del Grupo Socialista,  ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la adhesión al Convenio suscrito entre la A.E.A.T. y la F.E.M.P. en materia de intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria con las Entidades Locales.
SEGUNDO.- Autorizar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente.

H).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el compromiso de inclusión en los presupuestos de ejercicios posteriores la consignación presupuestaria para asumir las obligaciones derivadas del Convenio con la Fundación Secretariado Gitano y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el programa operativo plurirregional para la lucha contra la discriminación.

I).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular,  11 abstenciones  de los Concejales del Grupo Socialista  y 1 voto en contra de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar la ampliación de  Capital Social de acuerdo con los términos económicos expresados en la propuesta-informe  del Consejo de Administración aprobada por la Junta General.
SEGUNDO.- Aprobar la suscripción de acciones contempladas en la propuesta económica del Consejo de Administración aprobada por la Junta General.

TERCERO.- Dar cuenta de la adaptación de los artículos 5 y 6 de los Estatutos de la Empresa Pública de Servicios (SIM).

5º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Desestimar las alegaciones presentadas al Reglamento por el que se crea y regula el Consejo Municipal de Integración de Cuenca.

El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 12 votos en contra (11 de los Concejales del Grupo Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: La aprobación definitiva del Reglamento por el que se crea y regula el Consejo Municipal de Integración de Cuenca.
B).- El Pleno, por mayoría de  13 votos a favor de los Concejales del Grupo Municipal Popular y 12 abstenciones (11 de los Concejales del Grupo Municipal Socialista y 1 de la Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)), ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de la venta, publicidad, distribución y consumo no responsable de bebidas alcohólicas.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días hábiles.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el período de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobada definitivamente la ordenanza reguladora de la venta, publicidad, distribución y consumo no responsable de bebidas alcohólicas. 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:  Modificar el acuerdo de pleno de fecha 10 de octubre de 2008  y fijar las fiestas locales de Cuenca Capital y de los núcleos anejos para el año 2009 de la siguiente manera:

CUENCA

28 DE ENERO
FESTIVIDAD DE SAN JULIÁN 

21 DE SEPTIEMBRE
FESTIVIDAD DE SAN MATEO
LA MELGOSA

28 DE ENERO
FESTIVIDAD DE SAN JULIÁN 

21 DE SEPTIEMBRE
FESTIVIDAD DE SAN MATEO
NOHALES

14 DE AGOSTO
FESTIVIDAD  VIRGEN DE LA ASUNCIÓN

14 DE SEPTIEMBRE
FESTIVIDAD CRISTO DE LA SALUD

VALDECABRAS

15 DE MAYO
FESTIVIDAD DE SAN ISIDRO

14 DE AGOSTO 
FESTIVIDAD VIRGEN DE LA ASUNCIÓN

VILLANUEVA DE LOS ESCUDEROS

13 DE JUNIO
FESTIVIDAD DE SAN ANTONIO

14 DE AGOSTO
FESTIVIDAD VIRGEN DE LA ASUNCIÓN

COLLIGUILLA

20 DE JUNIO
FESTIVIDAD DE SAN JUAN BAUTISTA

14 DE AGOSTO
FESTIVIDAD VIRGEN DE LA ASUNCIÓN 

CÓLLIGA

13 DE JUNIO
FESTIVIDAD DE SAN ANTONIO

24 DE AGOSTO
FESTIVIDAD DE SAN BARTOLOMÉ

TONDOS

13 DE JUNIO
FESTIVIDAD DE SAN ANTONIO

29 DE AGOSTO
FESTIVIDAD DE SAN BARTOLOMÉ

MOHORTE

20 DE ENERO
FESTIVIDAD DE SAN ROQUE

17 DE AGOSTO
FESTIVIDAD VIRGEN DE LA ASUNCIÓN.

7º.- MOCIONES.
1ª.- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción conjunta presentada por los tres Grupos Políticos en el Ayuntamiento de Cuenca relativa a “Conmemoración del Día Internacional  contra la violencia hacia las mujeres”. 
6º.- PRESIDENCIA (2).

A).- El Pleno,  por unanimidad de los restantes 23 Concejales asistentes, ACUERDA: 
PRIMERO: Quedar enterados de la renuncia, como Concejal del Grupo Socialista  del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de D. Pedro Bustos Amores.

SEGUNDO: Declarar vacante esta Concejalía de dicho partido en el Ayuntamiento de Cuenca.

TERCERO: Solicitar a la Junta Electoral Central que designe el candidato siguiente que corresponda de la lista del Grupo Socialista  para el Ayuntamiento  de Cuenca, a fin de cubrir la vacante que se ha producido, y que según antecedentes y documentación de las pasadas Elecciones Autonómicas y Municipales, resulta que el siguiente en la lista del Grupo Municipal Socialista corresponde al nº 14,  Dª. María del Carmen García González.
B).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de la designación como Portavoz del Grupo Municipal Socialista a Dª. Mª. Inmaculada Cruz Salcedo y Viceportavoz del mismo a  D. Ramón Pérez Tornero.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las veinte horas  - De lo que como Secretario doy fe. 
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